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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11C1A DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 145/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE OTATITLÁN, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constnçiar\ Número de registro 
Dictamen de la Ministra Yamín Es.cjiiivel Mbssa/instructora en 
el presente asunto.  

Sin registro 

Documental recibida el día de latén'la. Sección d-Trámite de Controversias  
Constituciones y de 	de-Inco  
Acuerdos'de este Alto Tribuñal:' bonste.  
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Ciudad de Mexico;anueve de septiembre. de dosmiI 	ueve. ;» 	\rAgréguese al expediente,1para quesurtáetectosleg les,,el.dictamen de la 
. 	 1 

Ministra Yasmin EsquiveI'Mossainstructora en el ,Í'-"- nte-asunto, mediante 
el ¿uTalj solicita' eiémita 	'e 	diiVa il 'd' 	adscripción para su 
radicación y. reIuión: 	 •. 	 ( 

•- 
'Con fundamento en losarti' ilns ld\fr. r1 l yc i?i', de la Ley 
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'Ley Orqanica del Poder JudiciaIde la Federa  
Artículo 14. Son atribuEÍons delpresidentedé'la'SEiF?ma Coide J sticia: (...). %g 'r . 'r.\ 	- 	 II 
H. Tramitar los asuntos de lacompetenciadel PJenoTdeJauprema. Corte de Justicia, y turnar los expedientes 

fr - * U . 	 • 	- 
entre sus integrantes para que formule.i ¿re rrepondientes1poyectos de resolución. (...). 
XXIII. Las demás que le confieran las leyí 	ametos interiores y acuerdos generales. 
2Reqiamento interior de la Suprema Coe Justicia de la Nación  
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Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo 
siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro p. 	- el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; (...). 
3Acuerdo General 5/2013. del Tr 	1 Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
PUNTO SEGUNDO. El Tribunal .5

—̀ no de la Suprema Co e de Justicia de la Nación conservará para su 

Dnr~ippca, u iniriAi  n iz P. !4~, r 	/krinr%¡  
q dq1 	obserse ,allei 

normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en estas en los que sea necesana su 
intervención. 
Upa vez reuelto el p.robleriia. relacionado 	Ia,impugnación de normas generales, el Pleno podrá se ar 
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4PUNTO TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del 
Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no 
deban remitirlos a los Tribunales Colegiados de Circuito. ( ... ). 
5PUNTO SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos de la 
Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se había 
turnado el asunto, y 	 . 	 - 
B) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva 
Secretaría de Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialmente se le había turnado; 
H. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites 
ordenados en tales proveídos; 

stltuclonalldad de ¿la Subsecretaria General de 
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r,. . 	 C ,. 	 ' 	t.'"¼" 	. Organica de¡-Poder Judicial de la Federacionç8fraccion l, del Reglamento 
lnterio.dej la Súpr'éna órte  1é' ustic 	lÑaçiónaí jnen lo dispuesto 
en losPuntos Segundofraccion'R T- 	ySexto5 delAcuerdo General 
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CÓNTFIOVERSIA CONSTITUCIONAL 145)2019 

4/2013; de trce dé mayo dedos mil trece,.eñvíese este asunto a la Segunda 
Salá de L ese Alto Tribunal, a la que e encuentra adscrita la Ministra 
ihstructo a. 

1 	Nótfíqtesé. 

Lo proeyó y firma: el Ministro, Airturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
resudente de la Suprema Corte de Jústicia de la Nación, quien actúa con 
armiia Cortes Rodríguez, Secretaria de la Seccion de Tramite de 

Çontróiersiab Cónstitucionales y de Adcidnes de Inconstitucionalidad de la 
Sube1cretarí General de Acuerdos de este Alto, Tribunal, que da fe. 

lii. Cuando 4e trate de' asuntos que se encuentren en lá Scretaría General de Acuerdos con proyecto, el 
presidente odena'rá a dicha Secretaría que, con noticia la la Subsecretaría General de Acuerdos, envíe los 
epedientes i las Secretarías de Acuerdos de las Salas pra que los citados asuntos se radiquen en éstas ,y los 

pedientes e devuelvan a los Ministros ponentes y 
IV. Se harán os  ajustes de ingreso y egreso que correspondan en el Pleno y en las Salas. 
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